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FRASES DE HOY En años anteriores, el SAG ha recibido
denuncias por vizcachas en San Fabián
de Alico"

NELSON ALVARADO
ENCARGADO REGIONAL DE FAUNA SILVESTRE SAG

Estamos trabajando en todo Chile, por-
que es lo que nos ha pedido el Presidente
José Antonio Kast"

JOSÉ GARCÍA RUMINOT
MINISTRO SEGPRES

CARTAS AL DIRECTOR
Destacada

El valor de un trabajo esencial
Señor Director:

En este 1 de mayo, mientras gran parte del país se detiene para conmemorar el Día Internacional del Trabajador, muchos
recolectores y recolectoras de residuos, junto a barredores y barredoras de calles siguen en sus funciones. Lo hacen cuando
otros descansan, garantizando la limpieza, la salubridad y el funcionamiento de nuestras ciudades, en un gesto cotidiano
que pocas veces se visibiliza, pero que resulta indispensable para la vida en comunidad.

La promulgación de la ley que reconoce su labor fue un paso importante, pero su verdadero sentido se juega en cómo
se implementa. Porque detrás de cada recorrido hay trabajadores que merecen condiciones dignas, seguras y acordes a la
relevancia de su función.

Por eso es urgente avanzar en el reglamento de la ley de identidad legal del sector, que consagra aspectos tan básicos
como el acceso a baños, agua potable y mayores estándares de seguridad laboral. Asimismo, es fundamental que se respete
la normativa vigente en el cálculo de las remuneraciones en los procesos de licitación, evitando inequidades que terminan
afectando directamente a quienes realizan esta labor.

Reconocer a quienes trabajan cuando otros descansan no puede quedar solo en palabras. Este 1 de mayo debe ser también una

oportunidad para honrar su compromiso con hechos concretos y garantizar, en justicia, los derechos que les corresponden.

Miguel Sánchez González
Presidente Fensitrambich

Envia tus opiniones y comentarios nos interesan | mail > diario@ladiscusion.cl

Señor Director:

La salud mental en el trabajo se ha vuelt

un problema mayor en Chile. En 202
72% de las enfermedades profesional
calificadas correspondió a diagnósticos de

salud mental. Más aún, una parte imp
tante de ellas se relaciona con problema
en las jefaturas: hostilidad, sobrecarga
y disfuncionalidad en la conducción d
trabajo.

Estos datos obligan a cambiar el foco. 

estamos solo ante fragilidades individuales,
sino ante un problema de organización d

trabajo y de ejercicio del poder. Cuando la

jefaturas carecen de legitimidad, claridad o
capacidad para conducir conflictos, el trabajo

se vuelve una fuente de daño psíquico.
Desde el Instituto Milenio ASOR est

diamos la desestabilización de la autorida

en distintos ámbitos de la vida social. E
el trabajo, esa crisis se expresa cuand
la autoridad deja de orientar y regular,
y pasa a ejercerse de manera arbitraria,
hostil o errática.

Hablar de salud y seguridad laboral 
debiera reducirse a protocolos. Tambié

exige revisar cómo se ejerce la autoridad

Fortalecer formas de autoridad eficaces,

stas y no violentas es una condición
ásica para proteger la salud mental en
l trabajo.

Elisa Ansoleaga

implementación, lo hizo desconociendo en
parte la realidad operativa de las empresas.

Lejos de cerrar el debate, reforzó la sensación

de inestabilidad regulatoria.
En el actual gobierno, la Dirección del

Trabajo, en vez de ordenar oportunamente
este escenario, tardó en confirmar criterios

que en la práctica ya se venían aplicando,
prolongando innecesariamente la incerti-
dumbre. Este contexto generó una expec-

tativa permanente de ajustes, debilitando
la certeza jurídica necesaria para planificar

y llevando a muchas empresas a postergar
decisiones hasta etapas finales, con mayores

costos de adaptación.
El desafío es claro: promover el empleo

con reglas comprensibles, estables y cohe-
rentes con la realidad productiva. Con un
desempleo por sobre el 8%, el sentido de
urgencia en esta materia no puede seguir
siendo secundario. El empleo no puede ni
debe ser la única política pública pero es
una de las más relevantes que en este mes

y medio de instalación se ve poco

Pedro Matamala Souper
Socio en Provoste Matamala Abogados

Limitar el acceso a redes sociales
Señor Director:

La discusión sobre limitar el acceso de

menores de 16 años a redes sociales parece,

a primera vista, una medida protectora, pero

preocupa que se instale como solución a un
problema más complejo. Reducir su uso a
un riesgo invisibiliza factores clave en la

salud mental: vínculos, entorno familiar,
contexto escolar y desigualdades. Estas
plataformas no son el problema, sino un
entorno donde se amplifican dinámicas
preexistentes.

En la práctica clínica, muchos jóvenes
las utilizan como espacios de socialización,

pertenencia y regulación emocional. Res-
tringir sin alternativas puede aumentar el

aislamiento, especialmente en quienes ya
enfrentan dificultades para vincularse.

Además, estas medidas desplazan la
responsabilidad hacia las plataformas,
evitando discutir el rol de los adultos y la
educación digital. Más que prohibir, el desafío

es enseñar un uso seguro y acompañado.
Sin políticas integrales, el riesgo es caer en

soluciones simplistas y poco efectivas. Y esta

podría ser una de ellas.

Camila Navarrete
Académica Facultad de Psicología

Universidad UNIACC

HUMOR Definición

DICCIONARIO
DE LA
ENGUA

AÑOLA

."descontinuar" ... "descontinuar" ... "interrumpir, parar,
detener·

FOTO DEL LECTOR

De espacio cerrado a punto de encuentro:
Barrio Luis Cruz Martínez inaugura parque
ecológico. En el marco del programa Quiero mi
Barrio, la seremi de Vivienda y Urbanismo, Carolina Na-
varrete Rubio; y el alcalde de Chillán, Camilo Benavente,
encabezaron la inauguración del Parque Ecológico en
el barrio Luis Cruz Martínez, precisamente en la calle
Simón Bolívar con Matte Hurtado.
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